
CONSEJERÍA DE JUSTICIA, 
INTERIOR Y VÍCTIMAS 

ORDEN Registro: 

Comunidad de Madrid Unidad administrativa: 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 
Exp.: A/SUM-036427/2020 

EL CONSEJERO DE JUSTICIA, INTERIOR Y VÍCTIMAS 
P.D. Orden 88/2020 de 13 de febrero (BOCM 24/02/2020) 

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD, EMERGENCIAS Y MADRID 112 

Orden de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas por la que se corrige error material de la orden orden de la 
Consejería de Justicia, Interior y Víctimas por la que se dispone el inicio del expediente de contratación titulado 

de Bomb

De conformidad con lo que establece el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

Advertido error material en la orden de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas por la que se dispone el inicio 

(máximo 10 unidades) con destino al Cuerpo de Bomb  de fecha 6 de febrero de 

2021 se procede a su corrección en los siguientes términos: 

Donde dice  
Suministro de diversos vehículos autobomba rural pesada seminuevo (máximo 10 unidades) con destino al Cuerpo 

de Bomberos de la Comunidad de Madrid. 

[ ]Se hace necesaria la adquisición de un máximo de 10 unidades seminuevas de vehículos de autobomba rural 

pesada, [ ] 

Debe decir: 
Suministro de 10 vehículos autobomba rural pesada seminuevos con destino al Cuerpo de Bomberos de la 

Comunidad de Madrid. 

[ ] Se hace necesaria la adquisición de 10 unidades seminuevas de vehículos de autobomba rural pesada, [ ] 
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